
GUÍA 
Para el examen de conocimientos

Consejos Municipales Electorales

Proceso Electoral Ordinario
2017-2018



 
PARA LAS Y LOS ASPIRANTES A OCUPAR 

LOS CARGOS A LA PRESIDENCIA, 
SECRETARÍA Y CONSEJERÍAS DE LOS 

153 CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES 
EN EL ESTADO DE OAXACA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2017 – 2018.

GUÍA 
DE 

ESTUDIO

Pag. 2

#Elecciones2018 

IEEPCO



PRESENTACIÓN:

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), de manera 
coordinada con el Instituto Nacional Electoral (INE), son autoridades electorales 
depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de 

participación ciudadana en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

El IEEPCO es un organismo público autónomo local de carácter permanente, profesional en su 
desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propio, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral; el ejercicio de esta 
función estatal se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca contará con órganos 
desconcentrados de carácter temporal los cuales se denominan Consejos Distritales y 
Municipales Electorales; se instalan y funcionan para la preparación y desarrollo de los procesos 
electorales ordinarios y, en su caso, los extraordinarios.

En esta elección ordinaria 2017-2018, el Estado de Oaxaca tendrá por primera vez una elección 
concurrente donde se establecerá la casilla única que contará los votos de las y los ciudadanos a 
elegir diputados al Congreso del Estado y la renovación de 153 municipios; pero, además, esta 
casilla contará los votos de las elecciones a la presidencia de la república, la renovación de la 
cámara de senadores y la cámara de diputados federal.

En este proceso electoral es muy importante el trabajo coordinado entre las instituciones 
electorales federales y locales, para poder llevar acabo el desarrollo de cada una de las etapas 
electorales con el más alto compromiso y profesionalismo

Por ello, esta Guía de Estudio tiene la finalidad de proporcionar información a las y los aspirantes 
sobre el examen de conocimientos, considerado en el proceso de selección y designación, con 
características específicas de una evaluación equitativa para establecer igualdad de oportunidades.
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I.Características del Examen
El examen de conocimientos se aplicará a partir de las 10:00 horas del domingo 03 de 
diciembre de 2017.

Propósito del examen

· Garantizar la transparencia, objetividad y la igualdad de oportunidades en el proceso 
de selección y designación.

· Informar al Consejo General del IEEPCO, sobre los conocimientos de los aspirantes 
en virtud del requisito establecido en la convocatoria emitida el 30 de septiembre del 
2017.

Objetivo
Identificar el nivel de conocimientos y habilidades (aplicación práctica) en la actividad electoral 
de las y los aspirantes, con el objeto de seleccionar y designar a los y las aspirantes idóneos  
para la función electoral.

Duración
El tiempo destinado para resolver el examen es de 2 horas.

Modelo del examen
El examen contiene 25 preguntas -reactivos- de opción múltiple, con cuatro posibles 
respuestas, de las cuales sólo una es la correcta.

El diseño del examen responde a una vinculación estrecha entre preguntas y conocimientos 
que deben poseer las y los aspirantes, así como la experiencia para desempeñar las funciones y 
actividades que requieren los Consejos Municipales. 

Los reactivos a resolver pretenden medir conocimientos, comprensión de textos y aplicación 
de la práctica profesional. Se plantean de forma precisa para evitar la vaguedad.   

II.Qué se evalúa en el examen
Los contenidos del examen corresponden a las temáticas publicadas en la convocatoria, es 
decir, están basadas conforme a las áreas y temas de los funcionarios del nivel municipal en los 
procesos electorales locales.

Los reactivos por nivel de complejidad son preguntas de conocimientos, preguntas de 
comprensión y preguntas de aplicación práctica. 

Reactivos: Ejemplos 
Los reactivos o preguntas que se aplicarán en el examen son de opción múltiple y en cada uno 
de ellos se plantea un cuestionamiento, una situación o un problema, a la que le corresponde 
una respuesta entre las cuatro opciones que se indican. Solo una respuesta es correcta y las 
otras tres son incorrectas.
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Se muestran ejemplos de los reactivos o preguntas y se presentan como enunciados 
interrogativos, imperativo o afirmaciones sobre un contenido específico. Para solucionarlo o 
dar la respuesta correcta se necesita que se atienda la frase que se plantea para la pregunta y se 
seleccione una de las opciones de respuesta.

Ejemplo:

1. De las siguientes atribuciones, ¿Cuáles corresponden a los Consejos Distritales?

a)  Registrar las planillas de candidatos a integrantes de los ayuntamientos, cuando se 
cumpla con los principios de paridad y alternancia de genero.

b)   Capacitar a los funcionarios que integraran las mesas directivas de casilla.
c)   Vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento 

de los órganos desconcentrados del Instituto electoral.
d)   Vigilar que las mesas directivas de casilla se ubiquen, integren e instalen el día de la 

jornada, en los términos que determina la ley aplicable y el INE.

Respuesta correcta: D
La opción D es correcta, así lo establece el artículo 60, fracción III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. Este tipo de pregunta corresponde al 
conocimiento de la información que ya se ha estudiado.  

Ejemplo:

2. ¿Cuál es el ordenamiento legal que determina de manera específica los mecanismos de 
recolección de la documentación electoral al término de la jornada electoral?

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
b) Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca
c) Reglamento de elecciones del INE.
d) Reglamento de Consejos Distritales y Municipales

Respuesta correcta: C
La opción C es correcta, referente al Reglamento de Elecciones del INE en sus artículos 326 al 
335; este tipo de pregunta corresponde a la comprensión de información específica para 
identificar nuevos ordenamientos y arreglos institucionales. 

 Ejemplo:
3 Concluida la jornada electoral, la siguiente actividad es el traslado de la paquetería a la 

sede del consejo que le corresponde, sin embargo, en tu consejo distrital llegó un 
paquete de un consejo municipal, ¿Que acciones implementarías?:

a)  Informar inmediatamente al Consejo General para que tome las medidas 
necesarias y autorice el traslado del paquete, una vez autorizado designará a un 
capacitador asistente electoral para que se traslade a la sede el consejo municipal, 
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al llegar se levantará minuta la cual firmaran los que intervinieron.
b)  La Presidencia del Consejo Distrital notificará al Presidente del Consejo General y 

a la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral, así mismo 
nombrará una comisión integrada por un consejero electoral, el cual podrá ser 
acompañado por representantes de partidos políticos, se levantará un acta 
circunstanciada pormenorizando el traslado a la sede del consejo municipal y al 
llegar se firmará de recibido.

c) Realizas tu cómputo distrital, posteriormente llevarías el paquete al consejo 
municipal correspondiente

d)  Te comunicarías inmediatamente con el presidente del consejo municipal para que 
envíe a un funcionario a recoger el paquete electoral.

Respuesta correcta: B

La opción B es correcta, referente a los Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones 
Especiales de Cómputos en los Consejos Distritales y Municipales. Este tipo de pregunta 
corresponde a la aplicación de conocimientos para resolver un problema que en la práctica de 
la organización de elecciones acontece.  

III. Recomendaciones y condiciones de la aplicación
El día de la aplicación del examen, el y la aplicante deberá llegar una hora antes de la hora 
establecida para iniciar, es decir a las 9:00 horas.

Deberá llevar una identificación oficial con fotografía (Credencial para Votar con Fotografía, 
Cédula Profesional o Pasaporte), para que el o la responsable de la aplicación del examen 
verifique su identidad y pueda hacer el examen.

La aplicación del examen de conocimientos se aplicará en formato impreso, por lo que se 
deberá usar bolígrafo con tinta negra o azul para seleccionar las respuestas.

Tenga en cuenta que no se puede ingresar al lugar con lo siguiente:

· Calculadoras
· Teléfonos celulares
· Tabletas
· Cámaras fotográficas
· Audífonos
· Cualquier otro dispositivo de captura de imagen o de comunicación.

No se permitirá ingresar al lugar con bolsas, mochilas, libros, cuadernos, carpetas o cualquier 
material impreso, así como comida o bebidas.
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IV. Temas para el examen de aspirantes a integrar los Consejos 
Municipales en el Proceso Electoral Ordinario 2017 – 2018

Cualquier duda que resulte sobre el examen, podrán comunicarse al Ins�tuto Estatal 
Electoral y de Par�cipación Ciudadana de Oaxaca, de lunes a viernes en un horario de 
10:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas y sábado de 10:00 a 14:00 horas, al teléfono 
(951) 502 – 0630 ext. 217 al 223. direccion.organizacionelectoral@ieepco.org.mx

ORDENAMIENTO 
JURÍDICO 

TEMAS 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

En lo concerniente a la materia político electoral. 
 Artículo 41.

Reglamento de Elecciones 
del INE 

Libro Tercero.  
Título III, Capitulo I. Mecanismo de recolección  
de la documentación electoral al término de la jornada 
electoral.  
Artículo 326 – 335.  
Título III. Capítulo VII. Cómputos de Elecciones 
Locales. 

 Artículo 426 – 429.

Ley de Instituciones  y 
Procedimientos Electorales 

del Estado de Oaxaca 

Libro Tercero. Del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

 Del Consejo General. § Artículo 35 – 52. 
 
 De los órganos desconcentrados. § Artículo 53 
– 59. 

 
 De los Consejos Municipales Electorales. §
Artículo 63 – 65. 

§ De la Jornada Electoral.  Artículo 215 – 227.

Reglamento de Consejos 
Distritales y Municipales. 

 

Actividades concernientes a las funciones de los 
Consejos Municipales. 

 Es genérico habla de los dos.

Lineamientos para el 
Desarrollo de las Sesiones 

Especiales de Cómputos en 
los Consejos Distritales y 

Municipales 
 

Acciones previas a la sesión especial de cómputo. 
3.1 – 3.14 
Inicio y desarrollo de la sesión especial de cómputo 
Distrital y Municipal. 
4.1 - 4.8  
Desahogo de cómputos Municipales por Consejos 
Distritales o Consejo General. 
5. 
Resultado de los cómputos. 

 6.1 – 6.13

 



1. Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos  
http://www.ieepco.org.mx/archivos/biblioteca_digital/legislacion/CPEUMreform
a240217.pdf

3. Reglamento de Elecciones Instituto Nacional Electoral  
http://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2016/Reglamento%20de%20El
ecciones%20INE%20-%20Modificado%20por%20SS%20del%20TEPJF.pdf

4. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Oaxaca (LIPEEO) 
http://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2017/LIPEEO%20Versio%CC%
81n%20final.pdf

5. Reglamento de Consejos Distritales y Municipales  
http://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2017/Reglamento%20de%20Cons
ejos%20Distritales%20y%20Municipales.pdf

6. Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones Especiales de  
Cómputos en los Consejos Distritales y Municipales 
http://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2017/LINEAMIENTOS_DE_COM
PUTOS_IEEPCO.pdf

Enlaces de descarga
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